
 
Fischer Middle School Cell Phones and Electronic Devices Policy 

              La sección 51512 del Código de Educación estipula que : “Queda prohibido que cualquier persona haga uso de un aparato 
electrónico como micrófono o de grabación en el salón de clases sin previo permiso del maestro y del director escolar.”  

 
● Los teléfonos celulares  deberán estar apagados durante la clase  (queda prohibido estar con timbre o en vibración) y 

los alumnos tendrán que mantener los aparatos guardados en sus bolsas o mochilas durante el horario de clases, 
o cuando estén bajo supervisión de los empleados del distrito escolar. En caso de que el aparato esté a la vista 
del personal escolar, ellos podrán confiscarlo.  

● La única excepción para tener un teléfono celular encendido es cuando el médico o cirujano autorizado haya 

determinado que es necesario por la salud del alumno que tenga uso inmediato del teléfono celular en caso de una 

emergencia.  
● Los aparatos electrónicos que están prohibidos son los aparatos portátiles de música (es decir, los iPod, MP3, de discos 

compactos, tocacintas, y bocinas externas), y apuntadores laser u otros aparatos de juegos electrónicos. Si el alumno 

decide llevar a la escuela uno de estos aparatos, la escuela no asume responsabilidad en caso de su pérdida, robo, o 

descompostura.  
● En caso de que haya alguna interrupción, el empleado del distrito le pedirá al alumno que apague el aparato y/o se lo 

confiscará. Cuando el empleado determine que es necesario confiscar el aparato, él/ella podrá regresárselo al alumno al 

final del periodo de la clase o del horario de clases, o guardarlo hasta que el director o su representante designado haya 

hablado con el padre/madre/tutor legal del alumno. La Escuela Secundaria Fischer no asumirá responsabilidad alguna 

por el teléfono o aparato electrónico en cuanto a su pérdida o daño.  
● Cuando un alumno decida llevar a la escuela alguno de los aparatos descritos en la parte de arriba, y llegue a perderse, 

dañarse o sea robado, la Escuela Secundaria Fischer y el Distrito de Alum Rock no asumirán responsabilidad alguna.  
Al alumno que infraccione este reglamento se le podrá prohibir tener posesión de cualquier aparato en la  
escuela o en los eventos escolares. 
 
 Consecuencias: 

1 
ra  

Infracción ● El teléfono o dispositivo es confiscado y debe ser recogido por un padre antes o después de la escuela después 

de una reunión con un administrador. 

2 
da 

 Infracción ● El teléfono o dispositivo es confiscado por una semana y debe ser recogido por un padre después de 7 días 

antes o después de la escuela después de una reunión con el administrador. 

Infracciones 

Excesivas 

(3 veces o más) 

● El teléfono o dispositivo es confiscado por una semana y debe ser recogido por un padre después de 7 días 

antes o después de la escuela después de una reunión con el administrador. 

Además, puede ocurrir lo siguiente: 

● El teléfono celular debe permanecer en casa O se requieren "registros" del teléfono celular. Se requiere que el 

estudiante entregue sus teléfonos en la oficina principal cuando lleguen a la escuela. Los estudiantes pueden 

levantar sus teléfonos celulares al final del día. La escuela no se hace responsable por la pérdida o extravío del 

teléfono. 

Las infracciones más graves al reglamento sobre el uso teléfonos celulares podrán ameritar el castigo, la suspensión escolar (quedarse en casa o 

en la escuela) y tener juntas con el padre/madre, el maestro, y el director escolar.  

● Se podrán utilizar aparatos electrónicos para fines académicos únicamente por medio de una hoja de permiso emitida por el maestro 

y firmada por los padres, el alumno, y el maestro. La hoja de permiso será imprimida por el maestro y describirá la razón específica 

del uso del aparato.  

● Cuando el teléfono celular sea utilizado para grabar eventos que van contra las reglas escolares, el código de educación, o la ley, el 

alumno perderá sus privilegios y recibirá las consecuencias correspondientes. La Escuela Secundaria Fischer no asumirá 

responsabilidad alguna por la pérdida, el robo o daños a los teléfonos celulares o aparatos electrónicos.  

 


